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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
1 

I j Las leye$, ordenes ,y anuncios gne hayan de in-
«?rtar-«ftO los B O L E T I N E S O F I C I A L E S ^ han dé mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo ponducto se pa
garán á fos'Editqiés dé los menudeados periódicos. 

, i) (Real órdén de 6 de <abril df 183$)i 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO D B S U S C R I C I O N . — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mansuajes 
anticipados; fuera de ella ÍK rs£ al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año:-¿-S¿ admite? suscriciones e» .Madrid, en las oíicinaa del B 0 ¿ E T H , 
Corredera baja de San. P«blft, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio du, carta a|,Editor, con inclusión del importe del tiempo d e | abono 
en sellos.—Ün numero suelte íO cuartosz 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades^eacepto las 
que seáoá instanci? de porté no-pobre; sa-iasertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane <de las 

jmismas; pero los de interys partictflar pagarán su 
inserción 

—T — : 

PARTE 'OFICIAL. 
o s . 8 

fKESlDI^CIA DEL CONSE-Ift DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina, nueslra Sétiora (que 
Dios guarde) y su angosta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad 
en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA HK MADRID. 

Sección de romento.— Negociado Obras 
públicas.—Número 214. 

En cumplimiento á lo prevenido en la 
cuarta de las condiciones del < mpresti
to mimic ipaJ.de Colmenar de Oreja, pa
ra la construcción de una carretera des
de dicha villa á;ia Cruz <h'l Cuarto, ha 
tenido lugar ei diá 15 del actual el sor-
leo para la amortización dú nueve<accio-

, nes, en ia forma que.espresa el acia que 
áconlinuacjon se jrtsérta. 

Madrid IWde abril de . 8 0 4 . - El Con
de de £zpelela. 

Acia qqe se cita. 

porteo.—-l ín la villa de .Madrid á 15 
de abril de 18 i4, bajo la presi lencia del 
Excmo S i \ don José .María Ezpeleta. 
Conde de Ezpeleta y Gobernador de esta 
provincia, asocJadode.losst'nores don Fé 
lix de Sanios y don José'Ucearé, el pr i 
mero Sindico, y el segundo Hegidor del 
Ayuutamienlo.de Colmenar de Oreja, co-
misiohados por dicha corporación y con 
asistencia de mi. don Vicente Blanco 
Va monde; Notarlo de esta corle, siendo 
la una de la tarde, y previas las solem
nidades legales se dio principio al sor-
leo de nueve acciones del empréstito re
lativo a la carretera de dicha villadeCol-
n iena rde títéjpi á a Cruzdd 4litarlo. En 
su consecuencia.seinlfodujeron en.el bom
bo 190 bolas, que es el número de accio
nes quo exislen sinamortizárviy-después 
de revolverlas¡ d e un- modo I ebnvdníenbv 
han s ido esluiidas j»or medio de un niño 
doctrino las xiertos siguientes: 181. 68, 
57, \ ±). ITS. 170. 160, I l O y 155. Ven 
esle estado, siendo nueve.laasvérles e s -
traidas. el Excmo seflor Presidente dio 

. .¡,ppt concluso el acto, y mando al mismo 
tiempo es tend ' r la presenta acta que, 
con su escelencia firman dichos señores, 
de que doy fe.—El Con .e de Ezpeleta.— 

Félix de Santos.—José Ucearé.—Vicen
te Blanco Yamondc. 

Sección de" Fomento. - Negociado l.ft--U)bras 
públicas.—Núinérb 218. 

Con, arreglo á lo que previene ¿a dis
posición 4 / de ja Instrucción de i .* de 
abrij de 1857., l u \o lugar en el d a de 
hoy el .sorteo, para :a amortización de 
acciones de carreteras provinciales de 
Madrid, habiendo cabido la suerte á las 
señaladas con los números que apare-
c 11 qej acia de dicho sorteo que literal 
es como sigue: 

Sorteo. —En la villa de Madrid,á l o 
de abril de I S ü í . Bajóla presidencia 
del Excmo..señor don José Maria Ezpe
leta, Conde de Ezpejelá y Gobernador de 
esla provincia, asociado de los señores don 
Francisco de l a sada Torrero y don Ino
centeOrliz y Casado, Diputados provincia-
Je^jcon asistencia de mi don Vicente Blan
co Vamonde, Notario del Colegio lerrilo-
rial <jleesla corle, siéndolas d> s d e la lar
de, y previas las solemnidades, legales, 
se procedió al sorleo relalivo a l a amor
tización de G7 acciones de carreteras pro
vinciales de .Madrid, procedentes del em-
pr/éslibp de 0.Oi 0 .000 do rs . 

En su consecuencia. s j introdujeron 
en el globo, o sea bombo, 2037' bolas, 
que es el número de acciones exigientes, 
y después de revolverlas de una manera 
conveniente, fueron estraidas por medio 
dos niños doctrinos. 07 bolas por el orden 
siguiente: 

k ¿ 
2152 

P 

K 

1*87 
1028 
590 
550 

1291 
166 

1929 
352 
751 2689 

2&)3 501 

1055 
1508 
2656 

149 
550 

1870 
2S74 

2SS2 
2485 

901 
m 
2596 
2588 

484 
2080 
2792 
2720 
1718 
2745 
1450 
1049 
2824 
2717 

556 
955 

2257 

2910 
1505 

10 í 
287 

2116 
Í241 
1177 
2877 

505 
1767 
1504 1301 

N 0 2 
889 
680 1560 

« r » , w . «tiwt| Oftl oql! "17 11/ 
En este estado, siendo 67 las suertes 

eslraidas, el Excmo. señor Presidente 
declaró concluido el acto, mandando al 
mismo tiempo eslender la présenle acta 
que conS. E. firman dichos señores de que 
doy ré.—Kl Conde dé E/pele l a l ^ -F ran -
ciseo d 1 Posada Porrero.—Inocente Ortix 
y Casado.—Vicente Blanco Vamonde.» 

Para mayor.claridad sccóblán á con
tinua ion los números que con-tan en el 
anterior documento por orden correla
tivo. 

wp» lie? Uüoqonj a* i i l n a i e s mo^ 1 

Madrid 15 de abril do 1864.—El Con
de de Ezpeleta. 
I . 0 1 0 3 1 0 1 jMROlf. . ! .v.;-;1fiV 
Numeración coraelativa de las acciones amorti

zadas;; que se refiere la anterior. 

149 
164 

• 160 
287 
503 
550 
551 
552 
399 
401 
484 
494 
550 
556 

680 1505 
7 0 2 \ m 
751 1308 
802 1560 

• , M §89 1587 
901 1449 
9o5 

1028 
1055 
1049 
1122 
1177 
1241 

1Í59 
1504 
1 09, 
1640 
1718 
1767 
1870 

1929 
.•2080 
V208T 

2088, 
2116 

, ,2257 
¿596 
2422 

2595 . 
2656 
2689 

2717 
2720 
2745 
2772 
2792 
2824 
2874 
2877 
2882 
2910 . 
2929 
mafia/ a 

¿ l i o Uamado.Cerro de laiPlata, y franco 
y regislnable'el terrena boiuprendido en su 
demarcación. 

Lo (pie be dispuesto so publique en 
este peiiodicoíbficial para conocimiento 
delopúbiico. 

Madrid 19 de abril de 1864.—El 
Conde dé Ezpeleta 

. | i- V •>'<>T. .'L V l 
Sección de Administ ación. —Negociado 2 . ° -

Bcii.yiceucia. 

La Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad con Tecla 9 de marzo próximo 
pasado me dice lo íjue sigtíe: Adjunta r e 
mito á V. S. para los efectos correspon
dientes, una carpeta extracto que la Di
rección general de Contabilidad de la 
Hacienda pública, {ha renjitido á la de mi 
cargo con fecha 9 del cprrienle, de las 
relaciones ^x^mmadas y ( aprpbadas por 
dicha Dirección, rispíelo del produelo de 
las \enlas hechas con posterioridad al 12 
de oclubre de 18Sp, de biOnes de los e s 
tablecimiento^ de beneficencia de esa pro
vincia. La espresada Dirección general 
cijo Contabilidad de la Hacienda pública, 
maniliesla al p ojiio li'injio, haber remi
tido dichas relaciones á 4a dé la Deuda 
pública para los.fihes qne se espresan en 
el articulo Í4 ( f é 4 Instroccion de l . ' d e 
julio de 1859. 

Sección de Fomento.- Negociado t "—Minas.— 
Número 201. 

Por decreto de este Gobierno de p ro
vincia de 7 <¿e mar/o próxiinq pasado, 
que ha sido consentido y pasado en au
toridad de cosa juzgada, fué declarada 
caducada la concesión de la mina le pi
rita arsenical denominada La Hmriden-
cío, sita en el término de Buslarviejo y 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA. 
[jiu«i(I :*oliiii'i 1 *'b us' 1 ' / l l V* l 
• Beneficencia.—Núm. 125 . 

.0¿ru,.á/Jl. . .oiiH'».[.ol/ 'ilidinr.» X\ : iujl i l j \, ¡ v i 
Ventar iwsteriores al 2 de octubre de IS5N. 

Carpeta-estracto de las relaciones examinadas y a p r o b a V por esta Dirección g e 
neral, representativa.del capital nominal que ha resultado ;"< favor de. l a s Corpo
raciones y establecimienlos que se espresan. por ventas de sus bienes enagena-
dos desde el 2 de oclubre de 1858 en adelante , las cuales se remiten á la de la 
Deuda pública para que emita á mi favor inscripciones intransferibles con renta 
del 5 por 100, «4 tenor de lo dispuesto en el a r l . 8.° de la ley de 1.° de abril 
de 1859. 

Número 
de 

orden. 

7754 
7730 
7758 
7744 
7746 
7793 
7808 

Corporaciones y establecimientos. 

Kenla 
líijunla anual i Capital 

que producían nominal de las 
los bienes. | inscripciones. 

a 
Hospital de Rinto. 
Hospital de Gelafe. . 
Hospital/de ¡Yiljanaanta. . . . . 
Hospital de Parla 
Beneficencia dctyaganzo de Arriba. 1 
Hospital de Alcalá de H mares. 
Memoria* de Sebastian Pozo eu Col- ( 

menar Viejo -rofcSr «I ¿ 

514,} 
1.781,-

8 8 
U I 

1 0 J 9 
127.25 

21 ,6? 
17 

15,25 

17.162.66 
59 .585 ,66 

559,66 
4.241 

723 É 

566 

508,35 

Intereses 
del semestre 

corriente. 

119,90 
161,06 

25 
56 ,12 

8,67 
55 

5,50 

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las respectivas 
Corporaciones. 

Madrid 7 de abril de, 1864.—El Condede,,EipeIela. 
• • • i •• •• 
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de Adnvnistraciou.—Negociado 
CoDSlruccioDes civiles. 

la nómina de 
que h a n de 

Formado por el Exorno. Ayunlami'mto 
de caja c o r l e el provéelo de alineaciones 

Stra las plazuelas de Navalon, de San 
artiny de Trujillos f.-de las Descalzas, 

asi como también el de las calles de la 
Misericordia, Veneras, Trujillos y Ir a m i a 
d e este nombre, en cumplimiento de lo 
dispuesto por Real orden de 5 de octubre 
del ano último, y debiendo declararse 
esta obra de utilidad pública, a fin de 

3ue se cumpla lo prescrito en el a r l . 4.° 
el Real decreto de 27 de julio de 1853, 

se publica á continuación 
los dueños de los terrenos 
ocuparse para las obras de las referidas 
calles, señalando el término de quince 
días, á contar desde el siguiente al en 
(fue se inserte este anúncioen el boletín 
Oficial «le la provincia, con objeto de que 
lo m smos | resentími las reclamaciones que 
les convengan acerca del traza o y r e 
planteo en este Gobierno, donde se bailan 
de manifiesto los planos, con arrreglo al 
artículo 4.° de la ley de 17 de julio d e 
1856 . 

Madrid 19 de abril de 1 8 6 1 . - E l 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Esiadísíica municipal. 

CALLE DE LAS VENERAS. 

NUMKRACIO.1 . 

Antigua 

no m i 

4 

5 
» 
2 

» 
i 

«n,i ¡3,' 
omii(Vi(| i^i 
- n ;;ton 
•ÜV 
-ill ¡)\ 9 
Hl Oh I 
im <d. <?] 
asi ••!» 

- i l ! 

flbt 
at» 
9 h 

» 

» 
» 

Moderna 

3 
3 dup . 
5 
5 Í : 

5 dup 

5 3.° 
7 
2 

4 
6 

Nombras dr los dueños ó sus adminis
tradores. 

D. José Belbecg: administrador, 
D. Joaquín Robcrti 

D. Ramón Alvarez 
El anterior. . . t 
D. Gabriel Ruiz de Vargas. . . 
D. José Armada: administrador, 

I). Faustino San Martin. . . 
D. Andrés García. D. Juan Díaz y 

1). Remanió Salces 
D. Ángel López y López. . . . 
1). José Várela. 
Administrador, 1). Faustino de la 

Pera 
I). José Abascal 
D. José Alonso Merino. . • 

Señas de las habitaciones. 
nr> Bit-* fh uyíuI— <ucd ,tíi 

Plazuela de la Paja, 6, segundo. 
Atocha, 2 , principal, 
ídem. 
Alcalá, 38 , tercero. 

Sacramento. 1 .* 

En la misma, tienda. 
Caballero de Gracia, 26 . 
Manzana. 3 , eulresuelo. 

Secc:«n de Gobierno.—Negociado 3.°—Bagajes. 

Terminándose en fin de junio del cor
riente arto las contratas de servicios Je 
bagajes de los 17 cantones en que esta 
dividida esta provincia, prevengo á los 
Alcaldes presidentas de los mismos pro
cedan inmediatamente a dar sus disposi
ciones para contratar estos servicios por 
un año, á contar ,desde .1 .* de julio del 
actual hasta fin de junio del próximo 
venidero de 18G5. haciéndose eslensíva 
esta prevención á la villa de Vallecas, 

como cabeza de un nuevo cuür 
tendrá por anejo á Vicálvaro c T 
bloa , termínala que sea la actualV P U f c -
la, quedaran separados por c o n ^ 0 ? 1 ^ 
del cantón de Torrejon de A r d o

g , e n l « 
pertenecí n, debiendo servir'de ha ^ Q f t 

ra las nuevas subastas los tipos 
mum que para toda clase de i r a s " * 3 ^ 
J con arreglo á lo prevenido en M * 8 

posición ;i • i 6 l i Real orden ¿ I S * ! " 
marzo de 18C0 ha i sido fijados n 
Diputación provincial, 
guientes: 

Por | 4 

mv\ AJ i 
CANTONES. 

>.l - í fK í t í l /..M U\ 'M -i< 

Madrid 
Torrejon de Ardoz. . 
Vallecas 
Alcalá de l lenares . . 
Arganda. . . . . 
Perales de Tajona. . 
Villarcjo de Salvancs. 
Valdemoro. . . . 
Getafe 
Navalcarnero. . .' 

Carros 
de mulaa. 

Leguas 
de marcha. 

i'.S. vn . 

Magdalena, 9. entresuelo. 
En la misma, principal. 
Preciados. 37 , mlresuelo 

i, iút\ ¿ t O t «tlf. 
;q .c .V 
i.'J ÜttU . 

PLAZLELA DE NAVALON. 

Accesoria al 3 de las Veneras. 
Es serie de la de Trejillos. 
Al 2 Üd la de Trujillos. 
Kste ilúmerO es perteneciente a la 

calle de Trujillos. que se halla 
señalada con el 7 de la Plazuela 
de Trufillos y es serie de la calle 
citada. ' 

Ll I 

... • • , . 

1C 
13 
15 
13 
15 
15 

San Martin de Valdeiglesias. 
Las Rozas. . . 
Guadarrama. 
Navacerrada. 
Alcubi-ndas. . . 
El Molar. . . . 
Lozoyuela. . . 
Builrajro. . . . 

11 
15 
15 

5 

12 

- <;iHffti ————————— 
Se celebrarán dichas subastas en los i de 10C 

djas y horas que se designan, á saber: 
la del cantón de Madrid, el dia 20 de 
mayo próximo venidero, á las doce de 
su manátía, en el salón de sesiones de la 

Carros 
de bueyes . 

leguas 
de marcha. 

Rs. vn. 
I 

» 
» 

5 
9 

- i t -

l o e ! 
7 

5,50 
5,50 
5,50 
4,50 
4,50 
6,50 
7,50 
.6.50 
6,50 
5,50 
3,50 
4,50 

i 'il> |Wi¡-( 

3 

En la linca, principal. 

Sal, 2 y 4. 

2 7 y 9 

5 2 
» i 

f>\ ¿1) II 
blilOl ( 03 *'»!' 3 f. 

4 y o 
a 

4 4 y o 
a 3 
M 2 

4 
i ,— » ( ¡ y 8 

• U ' . l ' l l 
••• n 

s i . w : 

• i 
j < 

i 

a¡& ¡ 2 

PLAZUELA DE TRUJILLOS Y CALLE DEL MISMO NOMBRE. 
oilll» U lC liifiOÜiflüUJ I -Ul> U9 oblirtUj '( OUlll!<>r.(10 ,i <>I»IB MU I 

Este pertenece á la calle, y su due- ' 
no es el señor Conde de Cervera 

Jt"j! jEstn h.'ce esquina á la de la Flora, 
\ su dueño es 1). Dionisio Pere/.. 

5 lüoña Gemí lis del Valle : encarga
do, i). José del Valle. . . . 

5 |De la Plazuela de Trujillos: Dona 
Manuela Cardenoso. . . . . Príncipe, 11 , principal* 

ídem: D. Cándido Alejandro. . . Palacio. 

-uíll 
*i.hu 
•ill.lí! 

n 

-lom 

TRAVESÍA DE TRUJILLOS. 

j l) . José de Murga. . . . 
Doña María Dolores Quintana 

AI 2 do la calle de Trujillos. 
-Jv *,8 / - i ; \o n i o^.^mivih oí ol) ma) 

PLAZUELA DE SAN MARTIN 

Al 1 de la calle de San Marliu. 
Al 2 de la de Trujillos. 
Al i de la Plazuela do las Des

calzas. 
Al 1 del Postigo de San Marliu. 
Los herederos de D. Mariano P a 

terna: administrador, D. Juan 
. Manuel Gómez. . . 

Mayor, 114. 
Plazuela de 

principal. 
Santa Rárbara, 5 

.1. 
.¡Urosas, H . segundo 

CALLE DE LA MISERICORDIA. 

Plazuela de las Des-Al 2 Tle la 
calzas. 

Al 5 de la de Capel>anes, y perte
nece á la Nación. | j i ¡ t W.iUl 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Monte de Piedad. i 
Corresponde al 8 de San Martin. 
Convento de las Descalzas. 

Diputación y Consejo de esta provincia. 
Las de los cantones de Torrejon de Ar
doz. Vallecas y Alcalá de llenares el dia 
21 del mismo "mes. á igual hora en Ma
drid y en las cabezas fie los respectivos 
cantones. Las de los de Arganda y Pera
les de Ta juna el dia 23 de dicho mes, á 
igual hora y sitios. Las de los de Villa-
rejo de Sálvanos y Valdemoro el dia 24 
del referido mes." á igual hora y sitios. 
I.;i- de los de Gclnfe y Navalcarnero. el 
25 del mismo mes, á igual hora y sitios. 
Las de los de San Martin de Valdeigle
sias y Las Rozas, el dia 27 de dicho mes, 
á igual hora y sitios. Las de los de Gua-
darraiKi y Navacerrada. el dia 2$ del 
propio n;es. á igual hora y sitios. Las de 
los de Alcobemías y El Molar, el dia 50 
del mencionado mes, y las de los de Lo
zoyuela y Rüitrago. el dia 1.* de junio 
siguiente. 

prevengo asimismo á los Alcaldes de 
los pueblos cabezas de cantón, que cui
den de que en las subastas se observen 
estrictamente las prescripciones del re-

! glamento que rige para la prestación de 
estos servicios, inserto en el Üóletin O/i-
eial. número 1552 del 12 de abril de 

( 1858, y con \¡\< formalidades establecí; 
I das en él Real decreto de 27 de lebrero 

é Instrucción 'te 19 de marzo de 1832. 
ya en lo relativo á las obligaciones que 
contraen los contratistas y la Adminis
tración, ya también respecto á las canti
dades que van espresadas, y han de ser
vir de tipo lijo para los remales, bajo 
apercibimiento, de declarar incursos eu 
una grave multa á los que no las obser
ven con la puntualidad debida. 

Se advierte además á los Alcaldes 
que á !os dos dias prescisamenle de es 
tar celebrada la subasta, tendrán que 
remitir á esta superioridad, sin disculpa 

| ni preleslo alguno, testimonio del acta, 
á que í e acompañará el documento que 
acredite haberse hecho por el mejor pos
tor el depósito, que en virtud del a r 
tículo 15 del citado reglamento se exige 
para garantir la proposición (que será 

000 r s . respecto al nuevo cantón de 
Vallecas), sin perjuicio de remitir el es
pediente que acredite haber tenido efec
to la publicación de los anuncios corres
pondientes. A l l F 

Madrid 19 abril de 1864.—El Conde 
de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.— Negociado 2.*—Capturo. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia Civil. Inspectoresde vigilancia, yde-
masdependientes ie mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de Andrés 
Alvarez y Hernández, cuyas señas se es-
presan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid lü do abril de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura 5 pies; barba poblada; color 
"moreno; tiene un;i cicatriz en el labio 
izquierdo. 

.fij9pt<{\? 

Ne^cciado 0. 

I 

- m u c 
i . , 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia. Guardia civil, y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del'desertor 
Joaquín Rigal é Ibánez, m v a s senass» 
espresan á continuación, debiendo dar
me conocimiento de este servicio. 

.Madrid 16 de abril de 1864.—Con
de de Ezpeleta. 

Estatura un metro 617 milímetros; pe
lo y cejas castalios; ojos pardos; nariz re
gular; boca regular; barba nada; color 
bueno. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y ^ 
mas dependientes de mi autoridad, P r 0" 
cederán á la busca y captura del deser
tor Isidro Fernandez Mongio, cuyas sj" 
ñas se espresan á continuación, debieoo* 
darme conocimiento de este servicio- . 

Madrid 1 5 d e abril de 1 8 6 4 . - B I 

Conde de Ezpeleta. 
Estatura un metro, 665 milimel^j 

pelo y cejas castaños; ojos garzos; na^! 
regular; boca regular; barba poca; 
lor bueno. 



> 3 — 
¡Sos Alcaldes de esta provincia. Guar-

d í i . ^ ' iK Inspectores de vigilancia y do
mas depepdientosdu mi autoridad, prt£' 

í 8 -
cederán á la busca y captura de Benito 
Dueprad, coyas sertas son: corpulento, 
mo<eno y bigote, debiendo darme cono
cimiento de este servicio. 

Madrid i o de abril de 1864 .— Con
de de Ezpelel 

RA a A Z Í O Q 

ICRNO.-NEGOCIADO S . 8 - N Ú M . J 0 . 

E ^ l m o ^ S r . Director general de l o 
terías me participa con locha 15 del ac
tual, que en el sorteo celebrado en el 

IIV6ÍMGTNTUI.,v un loB.qu&nt) lo¡ tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dK anterior 
al. fijado }.'ai¡i a v..hasta, dv hiendo acompa
ñarse á cada pliego et dociirnei lo «pieacre-, 
dile liabi-r reálizudo o! deposito del modo 
q «e previene t t referida liislrúeci'n de 10 
de diciemnpe de 1861J 

En el caso de que resultasen di.s ó mas 
I rofíosicioues iguales be celJbrura única 
mente entre sus autores lula segunda iici-
laeion abierta eu los términos prescritos 

en pliego cerrado, por él Excmo. S r M - f i ¡ , , r a $ ^ 
nistro de U.icienja, .que se abrirá en efcac- clon de los M&js,,ue dicha lestaráenta-
W ^ W ^ f ó s f i r j t ó w í l i f f i j . „, , ^ c o n c u r s a d a ; £ se ha señalado para 
' iWlHjropJtfciuncs se presen 
re-la his al .no" 

reséntáran nr- su celebración el jheves 19 de riíayo pro-

\ Hulera lo el que suscribe ufe| pliego de 
do siguiente: 

condiciones para contratar I surtido de 
21 ¡iü!) frascos de hierro para el envase 
de azogue de las minas de Almadén, edr-

ximn a la hora de las doce del- medio 
día. en la audiencia de dicho juzgado de 
la Latina, sila en el piso bajo de la te r 
ritorial de esla corte, previniéndose que 
la junta acordada se celebrará con el n ú -

respondiente al arto económico de lSHi mero de aeree lore* míe se m i n m v «n» 

para las pro P ü s ¡c ,on"s que e'hU ün 7 s ^h'f m l ' S , , , " 5 , 1 l>rm? ( I' i )0r é s í 0 s ' ' " l a m i n e . ' i d 
¿ ' " ¿ « *"* ! cada frasco (espresado por le t ra) . Madrid f H d e ^ b M d e 188i - T o m á s 

na \ 'donilc.no del que s u s - B a n d o . — 2 5 o 

¡icííaoi..i, ub i tna , si tuviere lugar,será tara- " t a E *>l >">"*"< el r, dm«i¡, 

mismo dia para adjudicar el nremin d« l , e l t W i U i * í , ¿ , ' z m ° l P"*»'«>«d' «*r ¡as , 
"huérfanas de militares \ patriotas muer 
tos-en. campana, ha sido agraciada con 
dicho premio dona María Itodriguez Ca
no, hija de don Meliton, vecino de Ajofrin, 
muerto en el campo del honor. 

Lo que se anuncia en este periólico 
para que lléf 
sada 

Madrid 
Conde de Fzpeleta 

(ekprés; 
pingos cerra-h.s será 11 del iñedit. diez o, 1 (|?echa lirma y & atmaíMu nUíeuqowq 
y la primera detas'quéseWcieveti p a r a ^ U. cribe.)» , ., jut^«alfiuq?iUoi f,b I.Biiiu i,¡ «di rtniJmTJiTí no-» . « s i e n 

Madrid 17 de a h n n i e ^ l g g W — l M ^ x ^ &m ««uncía del .distrito de 
eneral, Juan már^güelle^ BUENA-VISTA. 

I Í o - Í A L . nihi*i(I t i & Ü u i L ^ i i i o c ' i u i >b aibJ'i ,>.»;m¿ioi 
En virtud de providencia, AflMseO 

Aladtüt l . ° . t e abril <¡e I W L 
tor general. Frutos S*avedra. 

Subsecretaría. 
» o í íju Til ob yJíi'ib ¡ 
- f y poetado 2.°r-Ayun-
tamieolós. 
' H T • TTub ni'ibl 

I 

condiciones. 
(Aquí ta proposición que se li'i^a, ad 

Se halla vacante por fallecimiento del 
que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Torres, dotada con el 

gos cerrados, y acompaña las de docu
mento que jii»liíique haber consignado en 

oiil 
como su-

nvn. en 

aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
tenlemenledocumentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se pub qne 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gamft de Madrid en a inteligencia de 
que será preferido el a>piránle que reu-

- circunstancias prevenidas en e l - £ ' N a d o en el pi.ego de eond.c.ones 
ícreto de 19 octubre de 1853. , n s e r l ° . e n > G a c e t a d e 1 ' d c m a y ° d e l 

na las 
Real decreto 

Madrid 15 de abril do 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

teresados en la lestamenlaria de la esce-
tdoen lentísima seiiora condesa de .Mora, j m a r -

miiíeaáo^fflHjvroü^iJifáa frJÑffifüie d ^ ' U Cija 'geñeral de Depósitos. 6 un. la T e - q U e s a de Valüe'carzána. 
lipo lijado; pouiíiidi: ia cauniau en letra.) smeria de Hacienda de .Sevilla como su- | , 0 que se hace público por eL p r e -

Fecüa y firma del proponet'ue. cursal ile la misma, ± ' .000 rs . v n . en senté para que llegue á noticia de loi 
efectivo ó su equivaJeucia en papel del mismos.—Culdeiro.—251. 

' EsladOiadmisible por su valor!nominal. 

ddo uno de los Síndicos 
is lo de esla villa, el s e 

ñor Juez de primera instanci:i del distri
to de Buenavista de ella, don Kmilio Bra
vo, que conoce de él, en providencia r e 
frendada por el Escribano del número 
que suscribe, ha señalado,para ce lebra
ción de la junta en que se h a d e nombrar 
olro tjue le reemplace en dicho cargo, el 
miércoles 27 dol corriente .« la una de 
la larde en la audiencia de dicho Juzga
do, situada en el piso bajo d;i la te r r i to
rial 

1 Madrid 12 de abril de 1 8 G Í . - C l a u 
dio Sanz y B a r e a . - 2 3 G . 

lugar en esta D¡reccíóñ«geueral y simul
táneamente ante los Gobernadores de Se
villa. A raería y Milag.i y Director de 
Linares la subasta para la venta de 19.000 
quintales de plomo de primera y 1000 
de alenho que se calcula habrá existente 
en los almacenes en lio del referido mes. 
cuyo acto tendrá lug t r con sujeción á lo 

SESTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE O B I U S PUBLICAS. 

viruul dc lo di>pue:;to por r ^ i ' u -
ii erior de e-ta lectijj, e>li Diño, ion 

general ba señalarlo el <ii. 2i> Ul actu 1, á 
las doce de SU mafiao.:, para la adjudí a -
Clon en pública subijsta <lel arriendo del 
portazgo <le S é l . t s , situado, en ta carre» 
lera de Alcolea del Pinar A TaitogoUB, p»r 
t iempo de dos añ-IS y cantidad de 9-100 
reales vel lón, en ipie SE lia beCbo p i o p u -
sicion; pero c<m la condición especial do 
que el arrendatario no tendrá derecho á 
pedir lu rescisión del con trato, ni ind.euini-
zaci :t a lguna , ¡.unque ;i M I recaudaci<»n 
pudiere afectar I •. esplotacion de cunUpiier 
ferro-carril. 

La sdbasta se celebrará en los t e m ó n o s 
prevenidos por la iustruccioii o e lí> de 
marzo de 1852, en esta coi te , ante la Di
rección general de Obras publicas, simada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , y e:i Guadalajara a n e el señor Go 
bernador de la provincia; Hallan.ioseen a m 
bos puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el arancel, e instrucción de 
10 de diciembre d e 1861, cuya observan
cia es obligatoria asi co no U de eutálquier 
otra disposición geiifral ó local que pueda 
existir, y n o so baile derogada por la 
misma. 

Las proposiciones se presentarán en plie
g o s cerrados , arreglándose exactamente a! 

, adjunto modelo, y la cantidad q u e b a d e c o n -
signarse previamente como garantía pam t o 
mar parteen esta subasta será de !.:jl)U r>. 
en dinero ó acciones de caminos ó bteu en 
efectos de la Deuda púbiiea al ti. o que les 
«etá asignado por las respectivasdisposicio-

1 

a n o anterior. 
La admisión de proposiciones dará 

principio a la una de la larde de dicho 
dia, y dadas la una y media sin que. se 
presente ninguna, se dará el acto por 
terminado, ó comenzará la apertura de 
los pliegos por él orden en que se pre
senten. 

Los tipos para el remate se señalarán 
por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
en pliego cerrado que se abrirá en el a c 
to del de esta córl*., y con vista de ellos 
y de las proposiciones que consten en los 
espedientes de las subastas respectivas 
se hará la adjudicación por este centro 
directivo. 

Los pliegos se presentarán arreglados 
al modelo siguiente: 

«Enterado del pliego de condiciones 
publicado en ia Gaceta de 1." de mayo 
del ano último y conforme con el mismo, 
el que suscribe compra al Gobierno 

quintales de plomo de pr i 
mera por el precio de rs . quintal, 

quintales de alcohol por 
el precio de rs . quintal . 

£1 pago lo haré en la tesorería de 
(Fecha, lirma y domicilio.)» 

Madrid 16 de abril de 1864.—Ul Di
rector general. Juan Diaz Arguelles. 

lil dia 31 de mayo próximo, se ce le
brará subasta pública en esta Dirección 
general y simultáneamente ante los Go
bernadores de Sevilla. Bilbao, Oviedo, 
Málaga v Barcelona, para contratar el 
surtido de 21.600 frascos de hierro du l 
ce con deslino al envase de azogues de 
las minas de Almadén, cuyo acto tendrá 
lugar con sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta del dia 16 del 
corriente mes, y bajo el lipo máximo a d -

Midrid í ¿ l ¿ " a b r i l de 1S6'*.—El Di
rector general Jtiau Diaz Arguelles. 

Modelo de proposición, 
d Uujiilü i ieotnq'iri n l l l o (IOJ 1 

D.N. impuesto del con
tenido del pliego de con liciones para con
tratar 11 cup.luccion de 7000 arrobas de 
cobre desde las Atarazanas de Sevilla i 
la casa de moneda de Sigovia publicaba 
en la Gaceta Oficial d • 
se compromete a veriíicir dicho servicio 
con entera sujeción al mismo por el pre
cio de rs . (en letra) arroba casle-
lana. 

Fecha, firma y domicilio. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
, Congreso, 

Juzgad* 

Por providencia del señor don Jul ián 
Martínez Yanguas, Juez togado de p r i -

de primera ¡n<tanc¡* dol distrito e> la ¡pstaíicia del dislrilo del Congreso 
U U a a - i k 9*m\> refrendada del Escribano 

-• * A* o..n..¡ l a n m i M O I L N / ^ I D O de numero don Ignacio Palomar,, se na n virtud de providencia del Juzgado . d f t 

acreecores al concurso de la eslinguida 
Compañía de Lo.ijislas. á solicitud de los 
comisionados por los mismos para d irles 
cuenta de que, habiéndose visto en la n e 
cesidad de promover un litigio en el Juz
gado de Piedrabuena, sobre nulidad de la 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, refrenda ia del E s 
cribano don Tora is Ba-ide. se convoca á 
junla general de aeree lores al concurso 
necesario de don Manuel Labrafia, veci
no y maestro latonero que fué en esta 
corle, para el nombramiento de sindico 
que nava de reemplazar al finado don P e - v 'enla de una dehesa Ululada deGasagrig 
dro López Salva lor. v acordar lo conve- Y Arroyo del Avellanar, que perteneció 
nieute rcspeelo á la .majenacionde mué- a ! o s » l L M C S t , e l concurso, les ha , ( hecho 
bles v efectos pertenecientes á dicho con- algunas proposiciones los compradores 
curso qne han ftd • subástalos sin resul- de la misma, que no se creen facultados 
lado por-no haberse presentado postores, igra admitir ni desechar; y con el fin de 
y esla señalado para su celebración el que acuerden lo que tengan por. ,conve-
víernes 17 de mavo del corriente año, á » i e n ^ > se ha señalado para qué tenga 
la hora de las dt.ee del dia. en la Au- eTe.ctp dicha junta el dia 20 de mayo 
diencia de dicho Juzgado de la Latina, 
piso bajo de la territorial. 

Madrid 12 de a t i l de 186 V.—Tomás 
Bande. 

£ n virtud de prov idencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
L itina de esla corle, refrendada por la 
escribanía numeraria de don Coeiás Bán-
de, se convoca nuevamente á junla gene
ral de acreedores á la testamentaria con
cursada tle don Alfonso i 'eralta, con o b -

misible que oportunamente se señalará jeto de dar cuenta de sus actos la sindi-
crnifijaui I M U V ) hodoui ,«od i l o^NL «jl» w>¿,jiioi * .oí j • 

próximo y hoVa tta las once de su maná-
' na, en la audiencia del Juzgado, que la 

tiene eu el piso bajo de la territorial; en 
, su consecuencia se cita por el presente 

á los que lo sean para que asistan por si 
1 ó por medio de apoderado, en forma, b a -
I jo apercibimiento deque se tomará acuer

do con cualquier número de concurrentes 
, y el que no lo haga estará y pasará por 
¡ lo que resuelvan los demás. 

Madrid 16 de abril de l S d i . — I g n a 
cio Pa lomar .—255. 

1 oh l i idó áli 11 oIíriuiU 'MsV 
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4 — 
i de primera instancia 4*1 partido de 
-r-Subásta de U obras de la iglesia de 

tdJ £doii) StXíttgftH «oí ou ooio 
I i luí'!* t a 98 y :fjl)»;fíii>yniO Btt 

Por el señor Presidente de la¿. Jun ta , 
diooesai a de reparación de templos en 

:>b o l l o l e d o . s e ha dirigido á | este Juzgado 
-vjj /(jo&ubieacion para la subasta .Bünulla--

uea de las obras de recomposición de, 
la iglesia do Arganda, acompañando el 
anuncio quf dice asi: 

•>b ci «Aprobajlo por Real.orden de J 7 d c , 
febrero último el espediente instruido 

¡: Í gobre necesidad de obras de reparación' 
en ia iglesia parroquial de Arganda; cuyo 
presupuesto asciende á la suma de 5 5 . 7 Í 2 
reales, con inclusión de la mitad de los 

•b honorarios de Arquitecto, ekla Jonta ba 
señalado paHÍel r ,reVnale público de las 

• mismas, el dia 30 del presente mes, á la 
hora fie l;is once de su mañana, celebrán 7 

; :ü. ,L;VH)stí'én esta ciudad, anle la comisión de 
, b ^ á ' ^ o r h c ^ d h , ¿ulel foc^^sffSccOBr; 

Acidia copstitucionai del IU»\; 

ste distrito d e l Boalo, Cerceda, ' 
"táeljiino, competentemente autorizado, ha 

acordado arrendar en publica sujwsla el 
abasto y derecho de los articulps de con
sumo de los pueblos de Boato y Matacl-
pinc, con la facultad de la esclusivaen 
las ventas al pormenor, para el año eco
nómico desde . M . ° de julio del presente, 
año. basta el 50 de junio del de,18(35. y 
para sus remates están señalados los dias 
1.° y 8 de mayo próximo, de diez ;i doce 
de sus mañanas.en (ásalaconsistorial del 

Lp que se anuncia al publico, para los 
que gusten interesarse en dicha subasta. 

Distrito del Boa l o . 11 de abril de 
1 8 6 4 . - E I Alcalde. Mariano González. 

,! \ i¿ti l t.ilu'» 1 " l'it.l r.l 1 l oliitiq ira 
, notaofftHI ¿ lm « 9 B B W I M M U Í I M . d • 
. 7 El Avuplamientoconstiluc'onal de este 
distrito*<M Boalo (üreeda yMataelpino, 
previas las formali ,adesdeiñ^lrüc ,tf 'on >ha 

¡tucional de 

5201 
7146 

126 

225 

arrobas de harina de id, 
arrobas de carbón. 
vacas, que componen 51.j059 

libras de péád. 
carneros, que hacen 5979 li

bras oe id. ' 

Ídem mínimo 4 g 
, i,ijr.ld$m medio. i h 

, ¡ LoqueseamiBcia ^ í c t i c a n * ^ 
inteligencia. 
lid «Madrid 2 0 de-abril de. i8(U 

i lde-Correg idor .Deque dejJesto Rl 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
Jdem de ternera, de 90 á 98 rs . arroba, 

y de 40 á 4S cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo» de 83 á 86 rs . arroba,! y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y l |$já 81 r s . á r . 

I Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
¡ Jamón de l i s a 150 r>. arroba, y de - tí 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 r s . arroba, y de 2 0 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

tos insinuados. 
Se advii rte que la subasta se hará per 

pliegos cerr..d >s que cnolengdri las pro-
1 " ¡ posiciones ajustadas al modelo que se Jone á continuación, v que ha de acom-

añar a cada pliego "el a b á t a n l o f(ue 
creil i teel ({oposito en la caja general ó 

en sus sucñrsalis en las p r b v u M s , dfl 
Ja cantidad de 5 5 7 5 r s . , el cual será d e 
vuelto en el ac toá los l idiadores en quie
nes no tincare el remate 

Toledo 9 de abril d e . 1 8 6 i . - - E J P r e 
sidente. Celestino de Mier.—Ui Vocal 
Secretario, Antonio Tiburcio Aceyedo. 

- o í iíi->n*>1<:vfiii re? -'\) 'JDi'inp.ou;i .(• > 
Modelo de p r o p s i c i o o . 

Yo, don N. N., vecino de 
que vive calle de numero 
pisó informado del plan y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
para la reparación de la iglesia par ro
quial de Arganda, me comprometo á rea
lizarla por la cantidad de (es-

' presándola por letra), sujetándome a b 
solutamente á dicho plan y pliego de con
diciones que se me han manifestado. 

(Fecha v firma del interesado.);» 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento asi como de que en este 
Juzgado existen los pliegos de condi-

n ^ i l u l w t o n e g j i : ' J ^ J ' i ' d i i v o - n y i o ' l 
Chinchón 15 de abril de 1864 . - rE l 

Juez de primera inslancia. Valentín Val-
puesta .—l ; l Escribano de la subasta. Ni
colás Se¿ovia. 

9 b J m o i i u g fifriut t U'KWJ.OI» o l u i L u w n , | 

acordado subastar el nbas 'ov derechos de 14 cuartos cuaríillo. 
losarlíailo^deconsidmoderiJñeb'lo'deCer- Pan de dos libras, de 12 á 14 c u a r t o s ; - | 

1 b > h ^ ^ ^ r i l B á , ] ! í f e ! f e | año , Garbanzos, de 56 á 48 rs . arroba, y de 
;qoe principiará en 1. ' db julio 1. 10 á 16 cuartos l ibra, 

an f i ^ terminara en '50 de 

tjueblode 

económica 
delíppesimle 
junio del de 1865, v pira sus remates e s 
tán señalados los dias 1.° y 8 tlé mayo 
próxnl¿6{ de dio?!1 á' doce 'del'stij? Imananas,' ' 

non laisá&fcohsistofíálUel Bóalocómoca
beza, del distrito. 

¡m ntovíqaeise anuncia al público llaman
do l id iadores . 

Distrito del B o a l o l l de abril de 1864. 
n - E l Alcalde, Mariano Gonzaléi. 

8í>ll' ti i. 
-on b! ttij 
- i l l l iíJ il 

E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Garganta. 

turnia v 

Judias, de 26 á 52 r s . arroba, y de 8 á 
12 cuartos libra. 

Carbón de 7 á 8 r s . arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs . arroba, v de 10 á 

14 cuartos libra. lob 
Lentejas de i 6 á. 20 r s . a r roba, y de ,8 

á~IO "cuartos libra. } 9 

Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a-22 
cuaitftó'libra'." • " " 

P a l a t a s . d e 5 á (i r s . a r roba ¡y de %k 

uncios de granos en^efea^ehoy 

Con el fin de proceder al apéndice del O b a d a de; 29,á 52 rs. 
amillaramiento aprobado por la snperio- Algarroba, á 44 rs . u 
r idad, y el cual lia deservir de base pa- Trigo vendido 

recio 
tian. max í m o . . . 52 

CAJA DI: AHORROS í):;MADRil). 
. .I . . .¡¡i .i .• , w , . ; ^ ; ^ .alUI'ujv.t 

de 29. á 52 r s . fag. 
t a . 

J 502 fanegas 
, " 1 1 ' O V . , . , r . l " 1 

ra la derrama de la Conírihucidn terrilo- , (Juedan por .vender 
rial del segundo año económico, se ser
virán presentar lodos los 'propietarios y 
terratenientes en. la SeCrétaria ; de este 
Ayimlamieulo, en el léTm no de quince 
dras, relaciones juradas de las alteracio
nes (pie tiaVa* stnride sus prédiOs^desude 
que dieron las últimas, bajo apercibi-
'mient'o que Irasctirrido dicho plazo sin 
haberlo efectuado, no se admitirá recla-

^arganla i i do abril de 1864.—El 
Alcalde, Manuel Sacristán. 

BOLSA DE MADRID. 

F < 0 ; N n o s P Ú B L I C O S . 

hUcado, 5 2 - 2 5 , y oO. 

J ú m $ Ú ^ f í r i d ° v RMblica* 
o , 4 8 , á pla;o. 4 8 - : O ; fin cor .vol . 
, M ( a del personal, id .27-60 . 

Acciones de carreteras , wm* d e 

t . % i e a l ) r i l d e l 8 5 0 , d e á ' , O o l r s , 6 p o r 
anual , id . , 97 -80 p . 

I d e m d e ^ O b t ) r s . , id., 97 p. 
ídem de 1. de junio de 18o t , de i 

2p0Ors.„ publicado,. 101 p . ' 
Ídem de o i de agosto de, 185$, de á 

2000 r s . , id. , 98 -50 |j>". 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de.agosto de 18o2, de 
2000 r s . , i d . , 9 ^ - 5 0 . 

ídem d e l . 0 de julio de 1856, de i 
2Q00 r s . , id., 9 7 . 

ciones de ferro-caniles, publicado,,94. 
^Mwws.¿MflWWfh^eíffPato, DO 

publicado, ? l o -
¡dem de ja Metalúrgiea de, San Juan 

de Alcaraz, id., lo d. 
Obligaciones de id., id . , id. , id., 91 

GA3HH0S. 

París a, 8 días vista o-18 p . 

E S T A U O de tai operaciones verificadas el domingo 17 de.abiil .&JS64. 

>l INGRESOS. 

Bolín 
la Hu-

, ilb'ji 
Oiltlvp 

Alcaldía constitucional u> ^arla. 

JEI Ayuntamiento consUtucioiíat de 
esta villa 11 -1 deliberado s u b a s t a r e n los 
dias [ v S de mavo próximo, v ho'a de 

, : - z á dos, los rauios que conslíluyen el die 
Inipnesto de (onsunlbs con,la ' yeiita e s -
clus va al pormenor, que corresponde al 

" ^ ' ¿ ' e í o n ó m i c o de 1SG 4 á 1805. bajo el 
que jM¡ttu'poe>lo y pliego de condiciones 

obran en la Secretada municipal. 
I , U 1 ^ . f t r V 14 de abril de 1864.—El Al

calde, Galo Bello/ 

Kn la «le la plaxoéla de S. Millatf, 
aid j-II ^ u n d o - a n o e c o - , , _ ( S p c . ¿ i ( i n 5 . - ) . . . 

En la rte la calle do puenc 
(Hospicio.—Seccivii 0 . * ) 

ld> M olí v^Mto'vN U íl'J 

A9 m 
sJaatvnj le toq frJio o*±LiUi.n\'i>j.'.mo U8 
ia HHI Qú't'A/.L yují fiir>Q nfif^ ol ooii ¿ul u 

Alcaldía constitucioual de Valdernorillo 

Habiémiose hallado en esta jurisdic
ción una muía, pelo castaño, cerrada, de 

loq ¿i^i |£J2 cuarbis de alzada, se desea que su 
duef to f c W fresen te á recojerla, jusTifln 

' l i b a n d o la pertenencia v abonando los 
g a s t o s c a u s a d o s í ' - — ' 1 » ' 1 " 0 ' 6 ^ 0 , 5 • 

Yaldemorillo 11 de abril de 1864 ,— 
El Alcalde, Francisco Tejero. 

Alcaldía constitucional de Los Santosdfl 
kr l : | | c i ' ) i i « d « i / n - i q « * * i i l ü ' B9 

oJi-üfeib l-ib'.ubfrr.lf«.ni i . iouiui ;»b 
v>, to«ÍPPr!or(facullad se Mliefldan en 

pública sOM 
nom.co do U 
pasaje de la barca y bado de losGonejos» 
contiguo á la misma, bajo el tipo de 606 
realtí^.^íJ./ijfíniimos. y pliego dé CPjidiQÍo-
nes que se ba la de maniliesto en la Se
cretaria (le este, municipio, y jo estará el 
dia del remate, que tendrá efecto el ,29 
de mayo \ 5 de junio próximo, á las diez 
de sus" mañanas, en la ca#a copgistorial, 
ante esta comparación municipal. 

Se anuncia llamando l idiadores . 
Los Santos de la Humosa 15 de abril 

de 1.86H.—El Presidente del Ayuntamien
to', Miguel j Mercado; 

En la IMauelai de jas ücscalm 
( > , o t ^ r i / , i ) : . . . • 

di 3." . . . 
4 . ' . . . • 

ToTALKS. 
'IIO'> • 

En la Sección 1.' Plaza de la 
calías .(Munie de Pifldad) 

U.ales vctlon. 
Numero 

de 
impt'sioiontis. 

Nuevos impo- Total de impe 
., «entes. 

20.34V 
17.060 
27.0+3 
^ . 7 3 8 

272 
286 

,454 
33S 

6S 

n 
l 

340 
286 
45* 
>38 

• 

20.122 339 5 344 

20.088 
0 

'i 5 345 

136.392 
• • 

2.229 78 2307 

KEINTEGUOS. 

t i -N. |BS vellou. Número de pa • 
gos por saldo. 

Idtsin >\ cuenta. Total núrntfO 
•le pag^. 

. 210.392,92 431 28 .159 

Ai I)¡reí tur <(e semiwa. 
Marqués del Socorro. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

I )e iosp<r tes remitidos ¡en este dia 
por la Intervención de Arbitraos'munici-

PARTE M OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

pales, la del mercado de granos.! y nota 
de precios d e artículos do: consumo, r e -
sulla lo siguiente: • - ••' 

Entrado por las puertas en el dia de key. 
r\ fcojnc kusf. oh clnano ifib sb olai ¿ i r i sas 

to84 fanegas de trigo. 

i 

ÜOU 

...wccio^wo. 
D* PALTAS J Ü D i q U L B S Y AItMINlf.Tfi ATIT A « . 

por un a b o g a d o d e e s t a corte . 

lisia obra es grandemente útil h los 
abogados, Promotores Fiscales. Alcal
des, Jueces de pr imera p ins&nciaJ Sín

dicos, Secretarios, Tscribanos. Procura
dores, Agenles y otras personas. 

Véndese ¡4 ,5 r s . su Madrid v 6 e D 

provincias, en las oficinas de LaReg***: 
ración, calle de (¿ravina, número 21, • 
cuyo Administrador pueden hacerse lo» 
pedidos en sellos de francftfeo', o libran
zas coritra í ;tesorcrín. 

J<1\9. dri tm*mt>, cpllc del Aiwtra 
UADKID: !*<¡4. 
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